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TITULCI PRELINNIruAR eapíiulo L E¡SPOSleFÓNES GEftIERALFS



Artíqq¡lo.'!'Eeflnlerór-t,--La Organizacién Nacional dg



Eqtue,!an1q.-s



de Soeiología (O.N,E.S,) es el ente máximo de



representación estudiantil, de las carreras de sociología del Sistema UniversitarÍo Boliviano.



ideológicos de la reforma universitaria, la Ac'tículo 2o. Bases ldeológicas.- La O.N.E.S. comparte los autonomía universitaria v la democracia inierna. Artículo 30. Fines"- Los fines que persigue la O.irl.E.S. son: a) Establecer dentro la organización, la pluralidad ideológica de los esiudiantes, donde toda forma de discriminaciÓn social, política, cultural es contraria al espíritu de ésia organización. b) Transformar la sociedad boliviana, articulando a los estudiantes a t:'avés de las propuestas acadámicas, investigaciones cienlíficas que realizan en las carreras de sociología del Sistema Universitario Boliviano. c) Contribuir al mejoramiento de la calidad educativa-profesional. d) Organizar y promover escenarios de debate y reflexión académica con aporie social. e) Contribuir a la consirucción de nuevos enfoques teóricos y oaradigmas meiodolÓgicos. 0 Garantizar Ia representación de la O.N.E.S. en la Confederación Universiiaria Boliviana (C.U.B.)^ Antículo 4. Gbjetivcs. a) ta ONESiiene como objetivo buscarlalransfomlaciénde la universidad aco¡-de a la realidad social. b) Generar propuestas de refonnas estructurales al Sistema Universiiario Boliviano. c) Incentivar, planificar y coordinar aclividades de interacción académica, social y cientíiica. d) Fomentar espacios de revalorización, desarrollo y profundización de los saberes y conocimienios de las naciones originarias.



e) 0 g)



Respaldar las reivindicaciones estudiantiles de las carreras de sociología a nivel nacional. Emitir pronunciarnientos v coordinar acciones conjuntas dentro de la Confederación Universitaria Boliviana, frente a los atropellos y persecuciones a los estudiantes por cuestiones políticas, ideológicas u oiros.



Promover relaciones institucionales



de la O.N.E.S. con las Carreras de Sociología de



Unir¡ersidades



lnte¡^naeionales.



Fortalecer los vínculos con las unidades académicas de investigación, lnstitutos Científicos, instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales, con ei propósito de construir el mejoramiento sustancial en el proceso de formación estudiantil y profesional. ArÉícu¡o F. FrEncipios. La Organización Nacional de Esiudiantes de Sociología se esiablece en base a los siguienies



h)



principios: a) Respeto ¡r defensa de la Autonomía Universitaria. b) Auionomía plena en las funciones y decisiones que desempeña. c) Ejercer sus funciones enmarcadas en el presente esiaiuio orgánico. d) Respetar las deie¡"minacisnes y partieularidades instilueionales de eada Qarrera de Sociología.



e)



Respeto



a los representantes de la O.N.E.S. y



Centro de Estudiantes de Sociología (C.E.S.) del Sistema



iversitarío Bolivia no. Libertad de pensamiento y pluralidad ideológica. Carácter multinacional, plurilingüe, aniicolonial y antiimperialista.



Un



fl g)



TlTtlLO ll



eleeunvo



DE LA o.N=E=q' Y I}EEERES DEt O'ru.E'S. ATRlBuctof{Es GoMPoslclÓN, capírulo l.



DEL COMITÉ



A¡'ticulo 6. El Comité Ejecuiivo de la O.N.E.S., es el organismo nacional que: a) Reprgqentq q todqg los qqtqQiqnteq 4e Sgclqlqgie elql$iqlgmq Universitaris Boliviano. hr\ Planifica, coordina y ejecuta las resoluciones de los Congresos. ArÉiculo 7. De su confornnac!ón. El Comité Ejecutivo de la O lr!.E.S. estará conformado por dos esiudiantes de las carreras de Sociología, elegidos en una magna Asamblea General Estudianiil, considerando la equidad de género. Articulo B. Los integrantes del Comité Ejecutivo de la O.N.E.S. deberán ser estudianies universitarios reguiares, matriculados e inscritos (orogramados) deniro de sus respeciivas ca[reras. En caso de estudiantes egresados podrán part;cipar hasta dos años después de haber concluido su plan de estudios. i.: ,c :l¡.9. F",'su estructufa. i--Si¡:¡á +structurado de la sigulente manera: a) Secretario (a) Ejecuiivo (a).



b) Secretario la) General. c) Secrelario (a) Académi"o 1-,: d) Secretario (a) Hacienda. ,. e) Secretario (a) Conflictos. 0 Secretario (a) de Actas. g) Secretario (a) de Comunicación. h) Secret¿rio (a) de Relacisnes nacionales e internacionales. i) Primer vocal. j) Segundo vocal. Artículo f 0. Dentro de la representatividad de la O.[!.E.S. se respelarála equidad de género. habiendo alternancia v paridad en todas las carteras.



Artíct;lo 11. El iiempo de ejercicio de sus funciones será por una gestión improrrogablemente. ArÉíe uls '!2. Son atnbuciones del eomité EjecLrtivo cte la O N E.S.;



a)



Planificar, coordinar y organizar el Congreso Ordinario, el cual se realizará anualmente para eiegir el Cornité Ejecutirro, con la aprobación de sus bases. b) Planificar. coordinar .v organizar la Coníerencia Nac:io¡ial de dirigenles de Sociología. en el que pariiciparán: El Comiié Ejecuiivo de la O.N.E.S. y dos delegados del C.E.S., el cual sólo tendrá carácter organizativo. c) Ejecuiar y publicar las resoluciones del Congreso Ordinario Nacíonal de Esiudiantes de Sociología (C.O f\.E.S.) d) Coordinar reiaciones inter-institucionales, sociales. públicas o del Sistema Universitario Boliviano. enmarcados siempre en los principios, fines y objeiivos del presente Estatuto Qrgánico. e) Establecer convenios con instiiuciones gubernameniales y no gubernamentales, en el marco del Esiaiuto Orgánico de la O.N.E.S. f) Emitir la convocatoria oficial para el C.O.N.E.S. con noventa (90) días de aniicipación, infonnando a todas las Carreras. ¡-1¡tíc¡;!o 'i4.. Ee la cor¡vocatorÍa. l. La conr¡ocatoria oficial para el C.O.N.E.S. deberá estar firmada mínimamente por el 50% rnás uno del Comité Ejecutivo de la O.N.E.S. !1. Para la aprobación de ia convocaioria mínimamente deberán asistir un delegado de cada Carrera. Aetícn.,lc f 5. i. Atribuciones del Secretario(a) Ejecutivo la) de la O.N.E.S.: a) Ejercer la representatividad del Comité Ejecutivo. fr) Velar y respetar la participación equiiaiiva de todos los congresistas. c) Piesentar informes de gestión del Comité Ejecutivo en las plenarias. cj) Respeiar, cumplir y hacer cumplir todas las decisiones emanadas en las plenarias. e) Conr,¡ocar a sesiones del Comité Ejecutivo 1' presidir sus deliberaciones. fl Dlrimir las votaciones de! Comitá Ejecuiivo en casos de empate. g) En caso del abandono del Secretario Ejecuiivo asumirá el segundo representante de la O.N.E.S. de la misrna Carrera. 8ñ. Airibuciones Secretario (a) general: a) Remplazar en sus funciones al Secretario Ejecutivo en caso de ausencia temporal o definitiva de ambos representanies de la O.Nl.E.S. anfitriones. b) Coordinar actir¡idades insiitucionales con los demás miembrc,s del Comité Ejecutivo. l[[. Atribuciones del Secretario (a) Acadénnico (a): a) Coordinar y promover la interacción académica entre los estudiantes de Sociología para intercambiar paradigmas sociológicos. b) Coordinar y promover intercambios de esiudiantes entre las universidades de las Carreras de Sociología. c) Organizar eventos académicos aprobados en el C.O.N.E.S. d) Revisar v verificar la originalidad de las ponencias de los congresistas. e) Scleccionar las mejores ponencias para publicarlas. lV. Atribuciones del Secretai"io (a) de Haciendas. aJ Administrar recursos económicos generados y/o gestionados por la O.N.E.S. b) informar la transparencia del manejo económico. lJ. Atribuciones del Secretario (a) de Conflictos: a) l'"' 'liar las siiuaciones problemáticas denfro de la O,N.f ,S. y del Comité Ejecutivrb) L Jrcinai-conlosCenii"osdeE.rtloianiesparalaintegraciúfi€rr rTrofnet^liosdec¡'r,:il .ic'. c) Er¡iiar la parcialización políiica dentro del Comité Ejecutivo.



Vl. Atribuciones del Secretario la) de Actas: a) Redactar las actas de iodos los eventos y *ctividades'pr"ograrnados dentro la organizaclón b) Elaborar las resoluciones emanadas en las plenarias. i) Dar lectura de las actas, resoluciones o votos resolutivos. Vll. Atribuciones del Secretario (a) de Comunicación. a) Difundir las resoluciones a todas las carreras de sociología del Sistema UniversitarÍo Boliviano. b) Eslablece¡'mecanismss cje comunicacién entre los distinios Ceniros de '.Estudiantes. c) Difundir las resoluciones y documentos políiicos por los diferentes medios de comunicación. Vlll. Atribucíones del Secreiario (a) de Relaciones Nacionales e lniernacionales a) Relacionar las organizaciones nacionales e internacionales para establecer convenios, enmarcados siempre los principios, fines y objetivos de la O.N.E.S. b) Coordinar y programar activídades académicas con instituciones nacionales e internacionales. lX. Atribuciones del Secretario (a) Vocal: a) Coadyuvar en todas las íunciones y responsabilidades de ésia organización. AntÉcr¡lo'i6. De sus deberes. Los deberes del Comité Ejecutivo de la O.N.E.S. son los siguientes: a) Cumplir y hacer cumplir el presente Estatulo Orgánlco y los reglamenios vigentes de la O.NJ E.S. b) El Comité Ejecutivo saliente de la O.N.E.S. debe presentar su informe de gestión, c) Preservary publicar la documentación académica y organizacionalde los documentos que se emiian en las resoluciones.



DE LAS ¡f{STAh¡CIAS DE DECISIé¡U V GSBIERruO Se recqnqqg doq lipgq de eongrqqoq y una esnfereneia Nacional: a) Congreso Ordinario. b) Congreso Esiatuiario. c) esnfe¡^eneia Nacional de EsJudiantes de Sociología de la O.N.E.S. Gapítulo l. DEL CO¡UGRFSO ORD¡illAR¡O ruAe¡GFUAL EE ESTUDIA"TTES DE SCICñSLOGBA. ArÉict¡lo'18. Del ConEreso Ordinario. ElCongreso Ordinario de la O.trl.E.S., es la máxima instancia de decislón y de deliberación esiudianiil. tanto en aspectos político-institucionales, acadérnicos del sistema universitario ir probleináticas sociales, económicos y políticos de la coyuntura nacional e internacional. Artícr¡lo 19. De !a sede de! C.O.hl.E.S. La sede de los Congresos se realizará de acuerdo a turno y rotación, según la antigüedad de las Carreras de Sociología del Sisiema Universitario Bcliviano. Ariic¡.¡lo 20. De ia lr¡stalación" El Congreso Ordinario de la O.N.E.S., para su inauguración y la instalación de la primera



ArÉígq¡ls f



7.



plenaria deberá contar cün un mínimo de cuatro Carreras de Sociología reconocidas dentro del Sisiema L,niversiiario Bsliviano.



Articr.¡lo 2f . Atrib¡.¡ciones. a. Aprobar o rechazar el informe del Comiié Ejecuiivo de la O.N.E-S. saliente. b. Poner a consideración anie la plenaria las mesas de irabajo. c. Adoptar una posición sobre las problemáticas sociales en la coyuntura internacional, nacional y regional. d. ivgluar y pronunciarse sobre las medidas adopiadas por la C.U.B., C.E.U.B. y el Sistema Universiiario. ' e. t:lección y posesión del nuevo comité ejecutivo de la O.N.E.S. Articulo 22.De los par^ticipantes del Congreso. L Podrán participartodos los estudiantes que iienen aprobados sus ponencias en sus respectivas carreras. Éstas ponencias deberán ser presentados en una lisia ante el delegado O.N.E.S. de su ear¡'era Artículo 23. De la acreditación. Los congresistas serán acreditados por la Comisión de Poderes anie el Congreso Ordinario Nacional de Estudiantes de Sociología. l. Se reconoce tres tioos de deleoados en el Conoreso Ordinario: Congresiltas titulares: con-derecho a voz y volo. "j b) Congresistas adscritos:con derecho avoz c) Delega,.los invitados: con derecho a voz ll. La participación de los congresisias titulares y adscritos deben regirse estrictamente al Estatuto Orgánico y los reglamentos vigentes del O.N.F.S. Lgq Dqlegaeios Invitadss son aquellrq pq!'qgnajes merltorioq a-Ve malqaron historia en !a eonsiruecién de la o.N.E.S. ) ;lrtícr¡lo 24. Congresistas tit¡-¡!¿¡lr::, P*drán pl:rticiparveinte (2C) e '::'d:entes de cada Carrera de Sociolcgía, organizados de la siguienie manera:



l!!.



"



a) b) c) d)



Dos delegados del Comifé Fjecutivo cle la O.N.E.S. de cada Carrera. Dos delegados del C.E S. ccn el documento político ápf-, il;)do en su Carrera. Un delegado del Consejo Académlco de Estudiantes de dociología (con ponencia) Quince (15) estudiantes de base (con oonencias).



Articulo 25. Derechos y Deberes de los congresisÉas titulares: l. De sus Derechos. Tienen derecho a:



ll.



a) b) c) d) e)



Yoz y voto. Formar parte del presídium. Formar parte del comité ejecuiivo. Formar parte de la directiva dentro de las mesas de trabaio. Tener certiíicado por su participación. De sus Deberes. Tienen los siguientes deberes: a) Preseniar la ponencia según la convocatoria establecida por la O.N.E.S.



b)



Exponer y defender su ponencia presentada. c) . Asistir puntualmente a la mesa de trabajo durante eltiempo que dure el Co;greso Ordinario d) Asistir en las plenarias.



e) D



Ejercer de fotma eficiente las funciones que Ie sean asignadas. Elevar el informe de ias mesas de trabajo en las plenarias. AnÉict"¡[o 26. De los congresistas adscritos. Poclrán participar suince (15) estudianies por cada Carrera de Sociolosía de las diferentes universidadesl. Eerechos de los adscritos:



a) b) c)



Derecho a voz. Particípar en cualquier mesa de trabajo. Ser tratado de forma equitativa e igualitaria.



Deberes de los adscritos: a) Asistir al85% deltrabaio realizado en la mesa. b) Asistir a plenarias. Ac-tícullo 27. DeEegados il¡vitados: L EI Comité Fjecutivo de la O.N.E.S. tiene la atribución de invitar a personajes meriiorios, según el artículo 23, parágrafo lll del presenie Estaiuto. El. Derechos de los delegados invitados: a) Derecho a voz b) Participar en cualquier mesa de trabajo c) Ser tratado de forma equitativa e igualitaria. capírulo It. DE LA COMtStÓf\t DE PODERE$. A¡tículo 28. De s¡.! co¡?"rposic¡ón. Estará compuesto por un delegado iitular de cada Carrera de Sociología. Affiículo 29. De su estructura. Tendrá la siguienie estructura: !N.



a) Presidente. b) Vicepresidente. c) Secreti r;c.r ía) Relator. d) Secreta:io (a) Vocal. e) Secretario (a) Vocal. Artículo 30. De sus atrib¡¡ciones. La Comisión de Poderes tienen las siguientes atribuciones: a) Acrediiar ¿ todos los congresistas Titulares ,v Adscritos de acuerdo a convocatoria. b) Recepcionar el documento Político y las ponencias de cada carrera de Sociología. c) Entregar los credenciales y el material de escritorio a los Congresistas Titulares y Adscriios. d) Consolídar listas de los acreditados y controlar estrictamente la asistencia en las plenarias y mesas de trabajo. e) Presentar el informe de los delegados presentes en sala al Presidium. f) PresentaciÓn del infonne Íinalde las asistencias en la última plenaria del Congreso Ordin:¡rio Nacionai de Estudiantes de Sociolooía. capíruto ¡[¡. coM¡stÓN DE pREStD¡uM Arfículo 31. De sn! cornposición. El P¡"esídium estará conformado por un delegado titularde cada universidad. A¡'tícr¡lo 32. De su estrulctura. a) Presidente.



b) Vicepresidenie.



c)



.J)



Strio (a). General. Strio (a) de Actas.



e).



StrÍo (a) Relator.



Aqtíe -.ulo 33= l. l-a presleleneia ¡'eeae sob¡"e la r-lniversidaei sede del eongre=so'



de las carreras li. Los otfos cargos recae de manera sucesiva por turno y rotación, según el criterio de la antigüedad



de



Sociología.



Artículo 34. De surs Atribqclonqg, son atribuciones del Presidium:



a) El presídium solo dirige y dirime o vota en caso de empate' b) Presidirtodas las plenarias del congreso. c) Insialar tas plenarias del congreso con un mínimo de 2t3 de los congresistas iitulares acreditados. d) Proponer el orden del día. e) Cumplir y hacer cumplir el Estatuto Orgánico de la O'N'E'S' las plenarias. 0 Respetar, cumplir ¡r hacer cumplir iodas las decisiones emanadas deEjecutivo de la o.N.E.s- en plenarias finales' g) posesionar con todas las formalidades pertinenies al nuevo comiié h) presentar los informes finates a la conclusión del congreso al Nuevo Comité Ejecutivo de la O'N'E'S'



CapítuÍo lV. DE LAS PLEÍ{ARIAS acreditados' Antícu!o G5. De su l¡.¡stalació¡'¡. Se instalará con la participación de 213 de los congresisias Ariículo 36. De las ptenarfias. Se consideran tres tipos de sesiones plenarias:



a) b) c)



Sesión inaugural. Sesión de las comisiones. Sesión de las Plenarias. y !a=s eomlsiones, los miembi"os de las Actíe Lllo BZ. Fantle ¡p a.ezgn-en las sesle¡stes= En las sesiones plenarias de palabra según el reglamenio de debate directivas y los delegados iitulares, adscrilos e invitados harán uso de la aprobado en el C.O.N.E.S. ArÍículo 38. De las sesior¡es. se realizará bajo elsiguiente orden:



l. Ses!óc'i inauEurai. a) Lectura de la convocatoria. bi preseniación del diagnóstico de los trabajos del comiié ejecuiivo cje la O.N'E'S' c) lnstalación de mesas de trabajo por eje temático'



ll. Sesió¡'¡ eie Eas cog¡'¡isiones. a) Trabajo de mesas. b) Informe de las mesas de trabajo de las plenarias' ll Sesión de las Plenarias. a) Conclusiones y recomendaciones. b) informe dei eomité ejecutivo ONES saiiente' c) Acto de clausura'



eag:iÉuro v. DE LAs FOTErucEA$ ponencias serán eiabo¡-a,ias de acue¡-,jo a ia convocatoi'ia y presentados a ios A¡tícuio 3g. De ias ponerecias. Las digital e impreso' delegados de la O.N.E.S. en cada carrera. Las ponencias serán entregacias en forma plagiadas, copias de internet o alieraciones ponencias Artículo 40_ De los plagios. l. Está prohibido la presentacií r: cle ie auioría cie ariícuios, periiies, proyecios o cuaiquier invesiigación cíeniíiica' al ll. Los estudianies que sean enconirados bajo ás'ios u otros actos de falsedad inteleciualserá sancionado de acuerdo artículo 52 del presente Estatuto. del secretario Académico' Artícuio ¿Á1. con¡is!ón revisora cle ponencias. i. Los oentros de Estudiantes a la cabeza imparcial, los mismos deberán ser están obilgados a collformar una comisión de revisión de las ponencias de manera eiegidos en asamblea General Esiudianiil. envíen ponencias plagiadas y respeten las fuentes !1. El objetirro de la comisión de revisión es evitar que los estudiantes bih'liográÍicas. Oapítulo V¡. DE LAS MESAS DE TRABAJO específicas A¡ticulo 42. Eelas ¡ry¡esas de trabajo. son espacios de deliberación, debaie y consenso sobre temáticas participan a la plenaria, en el cual oue se estabtecen de acuerdo a Ia convocaioria del O.N.E.S. y el mismo se sujetará congi-esistas titulai-es, adscritos e inviiados. de sociología' tr .ficr¡lo 43. !. Las mesas de trabajo deberán estar representadas por las distinias carreras :i, ü¿da nresa de irabajo tertdrá ia siguiente estructura:



a)



Presidenie.



b) Viceoresidente. c) Secreiario de Actas. d) Secretario de control. . e) Relator. Artículo 44. úe sus at¡'ibuciones. l. Son funciones v atribuciones del Presidente:



a) b)



Representar a la mesa. Msderar el debate. t!. Son funciones y atribuciones del Vice Presidente: . Reempl azar en sus funciones al presidente en casos de ausencia. |il. Son funciones y airibuciones del Secretario de Actas: a) Redactar el acta de la mesa de trabajo. b) Redactar las conclusiones de la mesa de irabajo. c) Elaborar las resoluciones emanadas en la mesa en coordinación con la directiva. lV. Son funciones y atribuciones del Secretario de Control: a) Tomar el control de asistencias d* las mesas de trabajo de congresisias titulares y adscritosb) Elevar el infome del control de asistencia al pr¡61¡;i¿¡ur. V. Son funciones y atribuciones del Relator: a) Dar leciura a las conclusiones de la mesa de trabajo en la plenaria. Artícuflo 45. Se la cos¡clt¡sióm ir presentac!ór¡ de ig'rfoncl-res. l. Las conclusiones ir el infonrie de las mesas de trabaio deberán ser eniregadas al presídium antes de la instalación de la plenaria final. ll" Las conclusiones de las mesas de trabajo tienen carácier de propuesia anie la plenaria. Artíc¡.r[o 46. De !a fonma de narticipación en los debates. Durante los debates en las plenarias se considerarán los siguientes tipos de mociones: a) Moción de orden. b) Ityioción de cuestión previa. c) liloción de alusión personal. d) Moción de aclaración. e) Mloción de suficiente discusión. A¡tict¡lo 47. De !a votac!ór¿. En los temas que no llegasen a consensos, se someterá a votación de los congresistas



tiiulares. TíT'-lLCI !V, DE LA-q FA!-TA.S Y,qANeqailJE$ Capítulo ¡. RE LAS FALTA$ Y SANC!CIruES DEL CI.N"E.S. A¡tícq.nEo 48. El Comité Ejecutivo de la O.N.E.S. se someierán a las falias y sancíones establecidas en leves y gfaves. AÉíe-r¡lo 49. Dc las faltas leves. $on eirando: a) Los delegados de la O.t!.E.S. llegan tarde a las reuniones de coordinación. b) Agreden verbalmente a otros delegados y a los estudiantes de base. A¡'tíct¡lo 50. De las sanclo¡¡es leyes, Se sancionará de acuerdo al orden de las faltas leves mencionadas: a) Se hará una llamada de atención. b) Se le quitará elderecho á \,'o¿r" Artículo 5'i. De las Faltas Graves. son consideradas: a) Participar en eventos en condiciones etílicas b) Confonnar grupos de choque en los congresos. c) Hacer abuso de poder por parte de los ONES. d) Ejercerviolencia verbal, amenaza, coacción para hacer prevalecer sus ideas e) Que el presídium manipule las discusiones a su favor. D Malversar los recursos económicos. g) Haeer abandono de sus funciones. h) Negarse a coordinar co:r otros delegados. i) No estar presentes en los congresos. j) Atribuirse a representación personal anie la CUB. Anilculo 52. de las sanciones graves: a) Sera reiirado del congreso ONES. b.¡ Expulsión totaldel ONES. c) Se relegara el mandato.



d) Se le coftara el derecho a vos y voto. e) Se cambiara de presidente de presídlum a petición de plenaria. f) procesarlo ante los procesos universitarios y agotados las instancias periinentes se le remitirá a la jusiicia " ordinaria. g) Expulsión total del O.N.E.S. h) Remplazo deldelegado O.N.E.S. i) Se relegara sus funciones. j) Será expulsado del ONES y CONES definitivamente. CAPITULO I¡. DE LAS FATTAS Y SANE¡O¡IES AL C.O'N.E.S' y Artículo 53. Las faltas sanciones serán consideradas como leves y graves del C.O.N.E'S. ActEculo 54. Las faltas leves son consideladas cuando: a) Los delegados C.O.N.E.S. llegan tarde a las mesas de trabajo' b) Agredir verbalmente a otros delegados. A¡ticu9o 55" De las sanciones leves: a) Se hará una severa llamada de atenciónb) Se le quitara el derecho a voz y voto a los titulares y adscritos respectivamente' ÁrrÉícq.¡!c 56. Faltas graves son consideradas cuando: a) Participar en el evento en corld¡c¡ones etílicas n) Conformar grupos de choque en los congresos. cj E¡ercer violéncia verbal, amenaza, coacción para hacer prevalecer sus ideas. d) Abandona sus funciones de congresistas. e) Presentar una ponen cia a rczon de piagio. AntEcr¡fio 57. de las sanciones graves: Ser-á i'eiiracio r3ei evei¡to y e;rpiiisado de posterioi-es congi'esos C.O.i'l.E.S.



a) b) c)



Expulsión iotal del C.O.N.E.S. por tres añosSe le cortara el derecho a vos y voto a titulares y adscritos RESPECTIVAMENTE. ci) Se ie expuisara ciei congreso. e) Vetarlo del congreso por dos años. Articu8o 5E. Ee las faltas y sanciones de! presídEum: Faltas leves:



a) b)



Llegar atrasado a la PIenaria. No garantizar la equidad de participación de iodos los congresisias' Sanciones leves: a) Llamada de atención ante su delegaciÓn. b) Poner a consideraciÓn ante la plenaria su permanencia en el cargo. Faltas graves:



a) b) c)



Llegar en condiciones etílicas presentarse ante la plenaria y durante el congreso. Ejercerviolencia verbal, amenaza, coacciÓn para hacer prevalecer sus ideas. La reincidencia Ce las faltas leves.



Sanciones graves: a) Expulsión definitiva del ONES y CONES. b) Será retirado de sus funciones. c) Será reiirado de sus funciones.



EAPITULO II¡TR!tsUNAL DE !.IONOR y sus A¡ticulo 5g. el tribunal de honor es la instancia encargada de hacer cumplir el presente esiatuto orgánico reglamenio.



Articulo 60. El fin delTribunal de honc¡'es es hacer cumplir el presente estatuto. As"ricr¡lo 61. El objetivo delTribunalde es ayudar a mantener el orden dentro de la organizaciÓn. .Astícr¡lo 62. El tribuna! de honores estará comnuesta por: Un delegado pof carrera, deberá ser electo previamente en asamblea estudiantil interna' l. A¡"t¡cu¡o 63. La esiru;iura clel irilur¡a! de hcilh¡ ;liá compuesta de ia siguienic rnanera:



a)



Presidenie



b) Vicepresidente c) Secretario de Actas d) Vocal 'e) Vocal 2



.



i,



1



ll. De la estructura deltribunalde honor se realizara de manera inversa alturno de rotación de la carrera más antigua es decir se empezara por la carrera más joven, esta no debe coincidir con el cargo a sede. .: A¡tículo64. L.;¡s atribuciones de tribunal de honores son: a) Evaluar las faltas tanto del ONES y del CONES. b) Sancionar las faltas tanto del ONES como del CONES. Artícr¡lo 65. Los deberes del tribunal de honor son: a) Presentar informes a la plenaria de los congresos de manera informativa. b) Actuar con objetividad, imparcialidad de acuerdo a estaiuto y reglamento vigente. c) Recepcionar las denuncias que transgredan el presente estatuto. TITI.ILC. DE LA MODEFICACEÓN DEL EST'AT'UT'O. GAPITL!LCI Úr'¡gCO !. Elpresente estatuto de la O.N.E.S. será modificado por un nuevo congreso t::f :tutario, previa peiición de dos tercios de las y los participantes, de un congreso ordinario anierior. TITULO. DE LA PLANIFICP'C!ÓhI HEO$JÓN¡ICA As-ticuto 67. l. l.os representantes O.N.E.S. en coordinación de los CES tienen la otrligación de generar mecanismos para generar recursos financieros para la coordinación de la ONES Y CQNES. Artículo 68. El presupuesto para realización de los congresos tendrá que ser asignados por la universidad donde se realice elC.O.N.E.S Arficutros S9. Las fuentes de financiamienio no tendrán que comprometer la independencia política e ideológica tanto dei Ag-Élculo



ti$



O.f{.E.S. como del C.O.N.E.S. Artíct¡lo 70. Los recursos económicos tendrán oue ser utilizados en: a) La producción de las publicaciones de las ponencias, investigaciones, artículos y manifiesios de ios congresos. b) Reuniones de coordinación de los delegados O.N.E.S. c) Materiales de trabajo. d) fVlovilizaciones de emergencia. Asti;¡iÍo Zl. Los encargados del manejo económico iienen la obligación de preseniar infonnes semestralmenie al C.E.S. ¡i anualmente a la plenaria del C.O.N.E.S. [)ISPOSBC¡O[!ES TRANIS ITOR¡AS Artict¡lo TZ.t.La sede del próximo CONES 2014 se realizada en la Universidad Auiónoma Gabriel René ÍVlo¡"eno de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra. Posteriormente se establecerá el orden mencionado: U.P.E.A. Ure.F.X,CF¡. U.MI.S.A.



U.M.S.S. u.A.G.R.|\f



.



Artic¡¡lo 73. La sede que se encuentre imposibilitada de organizar el evento del CClrlES deberá informar con seis mese de anticipación a la ONES para que el correspondiente al orden de rotaciÓn asuma el cargo de sede. Artícr¡lo 24. la sede que no informe de la imposibilidad de organización del próximo CONES perderá su turno del orden de rotación. Disposición final Antlct¡lo 25. El presente estatuto enira en vigencia desde la aprobación en el primer congreso estaiuiario Sucre Folivia



zvló.



























[image: estatuto sitrausm.pdf]
estatuto sitrausm.pdf












[image: Estatuto Social.pdf]
Estatuto Social.pdf












[image: Estatuto de GCAP.pdf]
Estatuto de GCAP.pdf












[image: ESTATUTO FAS 2013.pdf]
ESTATUTO FAS 2013.pdf












[image: 121210-estatuto-abz-atual.pdf]
121210-estatuto-abz-atual.pdf












[image: Estatuto O-Julio2016.pdf]
Estatuto O-Julio2016.pdf












[image: Estatuto de la UNR.pdf]
Estatuto de la UNR.pdf












[image: CARTILLA ESTATUTO LA PAZ.pdf]
CARTILLA ESTATUTO LA PAZ.pdf












[image: Estatuto do Sismant em PDF 24 25.pdf]
Estatuto do Sismant em PDF 24 25.pdf












[image: LEI 7109-77 lei estatuto magisterio.pdf]
LEI 7109-77 lei estatuto magisterio.pdf












[image: LEI 7109-77 lei estatuto magisterio.pdf]
LEI 7109-77 lei estatuto magisterio.pdf












[image: Estatuto de AutonomÃa Castilla-La Mancha.pdf]
Estatuto de AutonomÃa Castilla-La Mancha.pdf












[image: ESTATUTO-MODIFICADO-2016-19-oct-2016-14-31-22.pdf]
ESTATUTO-MODIFICADO-2016-19-oct-2016-14-31-22.pdf












[image: LEI 7109-77 lei estatuto magisterio.pdf]
LEI 7109-77 lei estatuto magisterio.pdf















ESTATUTO ORGANICO.pdf






pnrnheHn ee-u al E Ã±netrrBFÃ±F^ ffinSnSÂ¡ Â¡So+rin EFla,f,"rli=nÃ�^ .ay\ f,:\Hr \J$"lg\.â‚¬\J, â‚¬t I g! s \JrJt !g! gÃ¼tJ LÃ¼rG[{.,g1â‚¬Â¡ Â¡lJ Â¡ gâ‚¬{tÂ¡Â¿â‚¬a\-Â¡C,' GE B. U.--.*s F X.GH, ... 






 Download PDF 



















 7MB Sizes
 1 Downloads
 244 Views








 Report























Recommend Documents







[image: alt]





estatuto sitrausm.pdf 

Page 3 of 12. EVENT SCHEDULE - TRACK & FIELD. TUESDAY, AUGUST 1. RUNNING EVENT SCHEDULE. TIME EVENT/AGE GROUP RACE. 8:00 AM ...














[image: alt]





Estatuto Social.pdf 

Page 1 of 10. AssociaÃ§Ã£o Brasileira de Teoria e AnÃ¡lise Musical â€“ TeMA. ESTATUTO SOCIAL. CAPÃ�TULO I. DA DENOMINAÃ‡ÃƒO, DURAÃ‡ÃƒO, SEDE E FORO. Art./1.o â€“ A AssociaÃ§Ã£o Brasileira de Teoria e AnÃ¡lise Musical, tambÃ©m. designada pela sigla Te














[image: alt]





Estatuto de GCAP.pdf 

SXl.f=:fl"?::^yy_=^TÂ¡g_iflgll!"pF roer,Ã‰ionb"Ã±LjvERo cASADo, DE ocupAcroN 0e3406s4, DE ESTADo cÂ¡vÂ¡L EM'LEAD. y serqÂ¡r-a cor,Â¡o lÃ³M,i iiÃ³';N"d;Ã¼;Ã¼-;;r,liii,?














[image: alt]





ESTATUTO FAS 2013.pdf 

Page 1 of 8. Page 1 of 8. Page 2 of 8. Page 2 of 8. Page 3 of 8. Page 3 of 8. ESTATUTO FAS 2013.pdf. ESTATUTO FAS 2013.pdf. Open. Extract. Open with.














[image: alt]





121210-estatuto-abz-atual.pdf 

contribuiÃ§Ã£o. CapÃtulo VIII. Dos Direitos dos associados. Page 3 of 11. 121210-estatuto-abz-atual.pdf. 121210-estatuto-abz-atual.pdf. Open. Extract. Open with.














[image: alt]





Estatuto O-Julio2016.pdf 

1. Page 3 of 40. Estatuto O-Julio2016.pdf. Estatuto O-Julio2016.pdf. Open. Extract. Open with. Sign In. Main menu. Displaying Estatuto O-Julio2016.pdf.














[image: alt]





Estatuto de la UNR.pdf 

CS EXACTAS, INGENIERÃ�A Y AGRIMENSURA Ing. DAVID ESTEBAN ASTEGGIANO. CIENCIAS MÃ‰DICAS Dra. RAQUEL MADIS CHIARA. CIENCIA POLÃ�TICA ...














[image: alt]





CARTILLA ESTATUTO LA PAZ.pdf 

There was a problem previewing this document. Retrying... Download. Connect more apps... Try one of the apps below to open or edit this item. CARTILLA ESTATUTO LA PAZ.pdf. CARTILLA ESTATUTO LA PAZ.pdf. Open. Extract. Open with. Sign In. Main menu.Mis














[image: alt]





Estatuto do Sismant em PDF 24 25.pdf 

Estatuto do Sismant em PDF 24 25.pdf. Estatuto do Sismant em PDF 24 25.pdf. Open. Extract. Open with. Sign In. Main menu.














[image: alt]





LEI 7109-77 lei estatuto magisterio.pdf 

Page 2 of 51. IX - mentalidade comunitÃ¡ria para que a escola seja o agente de integraÃ§Ã£o e progresso do. ambiente social;. X - consciÃªncia cÃvica e respeito Ã s ...














[image: alt]





LEI 7109-77 lei estatuto magisterio.pdf 

Whoops! There was a problem loading more pages. LEI 7109-77 lei estatuto magisterio.pdf. LEI 7109-77 lei estatuto magisterio.pdf. Open. Extract. Open with.














[image: alt]





Estatuto de AutonomÃa Castilla-La Mancha.pdf 

Page 1 of 2. Stand 02/ 2000 MULTITESTER I Seite 1. RANGE MAX/MIN VoltSensor HOLD. MM 1-3. V. V. OFF. Hz A. A. Â°C. Â°F. Hz. A. MAX. 10A. FUSED.














[image: alt]





ESTATUTO-MODIFICADO-2016-19-oct-2016-14-31-22.pdf 

Sign in. Page. 1. /. 16. Loadingâ€¦ Page 1 of 16. Page 1 of 16. Page 2 of 16. Page 2 of 16. Page 3 of 16. Page 3 of 16. ESTATUTO-MODIFICADO-2016-19-oct-2016-14-31-22.pdf. ESTATUTO-MODIFICADO-2016-19-oct-2016-14-31-22.pdf. Open. Extract. Open with. Si














[image: alt]





LEI 7109-77 lei estatuto magisterio.pdf 

CAPÃ�TULO II. Da Carreira do MagistÃ©rio. Page 3 of 51. LEI 7109-77 lei estatuto magisterio.pdf. LEI 7109-77 lei estatuto magisterio.pdf. Open. Extract. Open with.


























×
Report ESTATUTO ORGANICO.pdf





Your name




Email




Reason
-Select Reason-
Pornographic
Defamatory
Illegal/Unlawful
Spam
Other Terms Of Service Violation
File a copyright complaint





Description















Close
Save changes















×
Sign In






Email




Password







 Remember Password 
Forgot Password?




Sign In



















Information

	About Us
	Privacy Policy
	Terms and Service
	Copyright
	Contact Us





Follow us

	

 Facebook


	

 Twitter


	

 Google Plus







Newsletter























Copyright © 2024 P.PDFKUL.COM. All rights reserved.
















